2° Examen de derecho 

1. CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES.
Clasificación de los bienes de acuerdo a su dueño:

Del Estado. Son los bienes del dominio público que pertenece a la federación, a los estados o municipios, a su vez se clasifican en:

· Bienes de uso común. Son inalienables e imprescriptibles, están al servicio  libre de los particulares; se usan sin previa autorización de la autoridad. Ej: parques, bosques.

· Bienes destinados a un servicio público. Están a servicio del estado para atender los servicios públicos y lograr de esta manera desarrollar su actividad. Ej. Escuelas, museos, edificios gubernamentales. 

· Bienes Propios. Pertenecen a la federación, entidades o municipios por haber sido adquiridas bajo cualquier título de propiedad. Se pueden arrendar, vender o dar en posesión. Ej. Edificios, autompoviles.

De particulares. Pertenecen a particulares, son todas las cosas sobre las que se ejerce dominio y de las que no puede aprovecharse nadie sin consentimiento del dueño o por autorización de la ley.

Bienes sin dueño. Se dividen en:

· Bienes vacantes. Aquellos inmuebles que no tienen dueño cierto y conocido.

· Bienes mostrencos. Aquellos muebles que están abandonados o perdidos, ignorándose quien es su dueño. 

CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS.

a) Bienes muebles e inmuebles.

· Muebles. Pueden trasladarse de un lugar a otro por si mismos o por efecto de una fuerza exterior. Los bienes muebles pueden serlo por su naturaleza o por disposición de la ley.

· Inmuebles. No pueden trasladarse de un lugar a otro sin destruirse o alterar su sustancia  

b) Bienes fungibles y no fungibles.

· Fungibles, Tienen como característica la posibilidad de ser reemplazados por otros del mismo genero, calidad y cantidad. (moneda)

· No fungibles. Tienen una característica o individualidad determinada, por lo cual no pueden ser intercambiadas. (obra de arte o alhaja)

c) Bienes tangibles e intangibles.

· Tangibles. Se pueden percibir por medio del tacto, pues se pueden comprobar de manera precisa. (sillón, mesa)

· Intangibles. No tienen materialidad, los percibimos por medio del trabajo de nuestra inteligencia, individualizándolos en virtud de una abstracción de nuestra mente. (derechos).

d) Bienes divisibles e indivisibles.

· Divisibles. Son susceptibles de poderse fraccionar sin afectar su naturaleza. (Textiles)

· Indivisibles. No es posible fraccionarlos porque se afecta su naturaleza. (mobilario)

e) Bienes consumibles y no consumibles.

· Consumibles. Aquellos que tiene tal naturaleza, que se agotan o destruyen en la primera ocasión en que son usados. (gasolina, comestibles)

· No consumibles. Aquellos que toleran un uso reiterado de ellos, sin que su propia naturaleza se altere. (casa, automóvil)

2. DEFINICIÓN DE DERECHO REAL Y DERECHO PERSONAL
Derecho Real. Es la potestad que tiene una persona sobre una cosa de forma directa e inmediata, oponible a todo el mundo.

Derecho Personal. Constituyen la facultad que tiene una persona llamada acreedor de recibir y exigir de otra llamada deudor un hecho, una abstención o la entrega de una cosa. 

3. EXPLIQUE SERVIDUMBRE 
Servidumbre. Un gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. Un predio le da servicio a otro diferente. 

4. DISTINCIÓN ENTRE PROPIEDAD Y POSESIÓN
Propiedad es la facultad reconocida por la ley a una persona para usar y disfrutar de una cosa y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que la ley establece. La propiedad es el derecho real por excelencia.

Posesión. Poder de hecho físico que una persona ejerce sobre una cosa o el disfrute de un derecho cuando esta recae sobre cosas inmateriales. Existe de dos tipos y son:

a) Originaria o jurídica. Hace adquirir la propiedad.

b) Derivada o precaria. No hace adquirir la propiedad.

5. EXPLIQUE USUFRUCTO E HIPOTECA
Usufructo. Derecho real temporal para usar y disfrutar de los bienes ajenos, sin alterar su forma ni sustancia. Terminada la temporalidad, el dominio se consolida nuevamente en el propietario

Hipoteca. Es una garantía individual constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor y que da derecho a este, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagada  con el valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley.

6. DISTINCIÓN ENTRE EXPROPIACIÓN, ADJUDICACIÓN Y DECOMISO 
La expropiación forzosa. Modo que la administración pública utiliza para la adquisición de los bienes que estima necesarios para la realización de sus fines. Solo puede hacerse por causas de utilidad pública y mediante indemnización, es un acto administrativo y de autoridad.

Adjudicación. Asignar y entregar a una persona los bienes que corresponden por 
ley, testamento o convenio. 
Decomiso. 1 Pena de la pérdida de una cosa, en que incurre el que comercia en géneros prohibidos.
2 Pérdida del que contraviene algún contrato en que se estipuló esa pena.
3 En la enfinteusis, derecho del dueño directo para recobrar la finca por falta reiterada de pago de la pensión u otros abusos graves de la enfiteuta.
4 Pena de perdimiento de la cosa al que incurre en el comercio en géneros prohibidos.
5 Pena accesoria de privación o pérdida de los instrumentos o efectos del delito.
7 ¿QUÉ ES LA HERENCIA Y FORMAS DE SUCESIÓN?
Herencia. Es el medio de adquirir la propiedad a título particular, derivado, gratuito y entre vivos. Es la transmisión del patrimonio del difunto a sus herederos y la sucesión de estos en los derechos y obligaciones de aquel, que no se extinguen por la muerte.

Existe 2 formas de sucesión: la primera es la “sucesión testamentaria” que es dispuesta por un testamento  y la “sucesión legitima” es cuando la ley suple la voluntad del difunto.
8. ¿QUÉ ES LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR Y LA ADQUISICIÓN CONTROLADA?
La prohibición de adquirir y la adquisición controlada. Se refiere a la adquisición de la propiedad y tiene su origen en el artículo 27 constitucional, que dice que la nación tiene el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

9. DEFINICIÓN DE OBLIGACIÓN Y FUENTES
La obligación es una relación jurídica entre dos personas, por virtud de la cual un sujeto llamado acreedor, esta facultado para exigir de otro denominado deudor, una prestación o una abstención.

La fuente de las obligaciones la constituye el hecho, que al realizarse da vida a una obligación.

Las fuentes de las obligaciones son:

· El contrato

· La voluntad unilateral 

· Los cuasicontratos de gestión de negocios, el pago de lo indebido y el enriquecimiento ilícito

· Los actos ilícitos (los delitos y los cuasidelitos

· La responsabilidad objetiva o riesgo creado

10. EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES
Cuando una persona cumple con su deber, la obligación se extingue y no trae consecuencias posteriores. Pero si no cumple en tiempo, incurre en mora.

La mora es el retraso en el cumplimiento de un deber.

Obligaciones que no se cumplen: las consecuencias del incumplimiento provocan daños y perjuicios;

Daño es la afectación al patrimonio de una persona, que tiene menos de lo que tenía antes.

Perjuicio es la pérdida de una ganancia lícita, que hubiera podido obtenerse, si la obligación se cumple a tiempo.

Las maneras de resarcir los daños y perjuicios son:

· Cobertura de una indemnización

· Pagar un interés moratorio, el cual puede ser legal o pactado entre las partes.

· Cubrir una cláusula penal, que es la fijación de una cantidad a pagar cuando se incumple con un deber, normalmente se incluye en un contrato, el importe de la pena no debe exceder el monto de la obligación. 

11. EXPLIQUE OBLIGACIONES CONDICIONALES Y A PLAZO.
Condicionales. Aquellas cuya existencia o resolución dependen de un acontecimiento futuro e incierto.

A plazo. Aquellas que para su cumplimiento se ha señalado un día cierto.

12. EXPIQUE OBLIGACIONES MANCOMUNADAS Y SOLIDARIAS 
Mancomunadas.  Aquellas en las que hay varios deudores o acreedores, considerándose dividida la deuda en tantas partes como deudores o acreedores haya, constituyendo cada parte una deuda o crédito. La mancomunidad puede ser activa, cuando hay pluralidad de acreedores y pasiva cuando hay pluralidad de deudores.

Solidarias. Se dan cuando dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno por si, el cumplimiento total de la obligación.

13. DEFINICIÓN DE CONTRATO EXPLICANDO LOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS.
Contrato es la fuente más importante de las obligaciones, es el acuerdo de dos o más personas para crear o transferir derechos y obligaciones. Son convenios que producen o transfieren obligaciones o derechos  

Principales. Son los contratos que tienen existencia por si mismos, no dependen de la existencia y validez de un contrato preexistente o de un contrato previamente celebrado.

Accesorios. Son los que no tienen existencia por si mismos, su existencia y validez dependen de la existencia o de la posibilidad de que exista una obligación o de un contrato previamente celebrado. 

14. EXPLIQUE LOS CONSENSUALES Y FORMALES 
Consensúales. Son los que se perfeccionan por el mero consentimiento. 

Reales. Los que además del consentimiento requieren de la cosa (hipoteca). 

Formales. Los que necesitan de una formalidad o solemnidad para su validez

15. TRANSITIVO DE DOMINIO Y USO. 
Transitivos de dominio.

· Compraventa. Contrato por el cual una persona llamada vendedor se obliga a transferir a otra llamada comprador la propiedad de una cosa o un derecho, y este se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero.

· Permuta. Es el contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una cosa a cambio de otra.

· Donación. Es el contrato por el cual una persona llamada donante transfiere gratuitamente a otra llamada  donatario una parte o la totalidad de sus bienes presentes, no puede comprender bienes futuros. 

· Mutuo. Contrato por el que una persona llamada mutuante se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles a una persona llamada mutuatario que se obliga a otro tanto de la misma especie y calidad.

b. Transitivos de uso.

· Arrendamiento. Es el contrato por el que ambas partes se obligan recíprocamente; una llamada arrendador a conceder el uso o goce temporal de una cosa y la otra llamada arrendatario a pagar por ese uso o goce un precio cierto.

· Comodato. Es un contrato por el cual uno de los contratantes llamado comodante se obliga a conceder gratuitamente el uso de  una cosa no fungible y el otro llamado comodatario contrae la obligación de restituirla individualmente.

16. DISTINCIÓN ENTRE ASOCIACIÓN Y SOCIEDAD CIVIL
· Asociación. Se constituye cuando varios individuos convienen en reunirse de manera que no sea enteramente transitoria para realizar un fin común que no este prohibido y que no tenga carácter preponderantemente económico.

· Sociedad civil. Es un contrato por el que los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos y esfuerzos para la persecución de un fin común y de carácter económico que no constituya una especulación mercantil. 

17. ENUNCIA ELEMENTOS DEL ESTADO
a. Pueblo. Es el elemento personal del estado, es la comunidad humana que se encuentra sujeta al poder estatal: se compone de ciudadanos nacionales y extranjeros.

b. Territorio. Es la circunscripción territorial sobre la que el estado tiene mando y ejerce su autoridad.

c. Gobierno es la potestad que tiene el poder público y que se apoya en la fuerza pública para garantizar  el cumplimiento del orden jurídico, los organos en virtud de los cuales el Estado realiza su función soberana; se divide en Legislativo, ejecutivo y judicial.

18. DIFERENCIAS ENTRE CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOCAL
La constitución política federal se le conoce como la ley de leyes; contiene la estructura y la organización básica del poder público, así como las manifestaciones de las relaciones y situaciones que guardan los individuos, los grupos y el pueblo en general. Es la representación fundamental, en términos jurídicos, de la organización política y social de un país. Contiene 3 partes Parte dogmática, que contiene las garantías individuales, Parte Orgánica. Esta parte regula los elementos del estado, y Parte Social. Tiene por finalidad proteger a los segmentos de los más desfavorecidos de la sociedad.

Las constituciones estatales o locales y las leyes que surjan de las legislaturas locales deben respetar las facultades otorgadas a la federación; los estados cuentan con absoluta libertad para legislar y aplicar sus leyes.

Las constituciones locales solamente tienen parte orgánica, establecen las reglas para el gobierno de los estados, únicamente se establecen ahí obligaciones para los gobiernos locales o estatales.

19. ¿QUÉ SON LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES?
Las garantías individuales son los derechos fundamentales del hombre, anteriores y posteriores a la vida del Estado, que debe respetarlos y además exigir su cumplimiento. 

Es la parte dogmática de la constitución la cual garantiza a los individuos la libertad, la seguridad, la propiedad y la igualdad.

20. ¿CUÁNDO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO?
El juicio de amparo es un procedimiento de jerarquía constitucional, tendiente a conservar a los individuos en el disfrute de sus derechos fundamentales o garantías individuales que consagra la Constitución Política.

Amparo Indirecto. Procede cuando se impongan leyes o actos de autoridades administrativas, autoridades jurisdiccionales ejecutados fuera, dentro y después de concluido el juicio, que no estén relacionados con una sentencia definitiva. Deben estar relacionados con alguna violación de las garantías individuales y podemos recurrir a el cuando consideramos que una autoridad no ha actuado conforme a lo que ordenan las leyes.

Amparo directo. Procede contra sentencias, laudos o resoluciones definitivas que pongan fin a un juicio de carácter civil, penal, administrativo o laboral. Podemos recurrir a ellos cuando consideremos que un juez, tribunal u otra autoridad en un acto jurisdiccional no ha dictado su sentencia conforme a lo que ordena la constitución.
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